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'¿«siiáaaeia aai Saasejesfe tünistreí
S. M. el Rey don Alfonso XJI (que

Dios guarde), 8. M. Ia Reina doña
Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea-
les el Príncipe de Asturias é Infantes
don Jaime y doña Beatriz, continúan
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de-
más personas de la Augusta Real
Familia.

liflisterio de la Gobernación

Vista la comunicación que oon fecha
28 del mes corriente elava á este Minisia
rio el Aloalde-Presidente del Ayunta-
miento de esta corte, expresando: Queen armonía oon lo que previene la Real
erden oiroular da 21 dal actual, el Ayun
tamiento, en sesión del misme día, ha
aprobada el proyecto de presupuesto or
dinari® de gastos á ingresos para 1911, y
la Alcaldía, en cumplimiento del artícu-lo 146 de ley Munioipal, prooederá a
pnblioar dioho presupuesto por quincedías, per entender inexcusable este plazo,
vque bí se creyere que por exigencias
del cumplimiento de trámites posteriores
«abe acortarse dioho plazo, espera se
autorice al Ayuntamiento para abreviar
aquel térmiüo:

REALES ORDENES

(Gaceta 3Noviembre .)

Considerando que el finesencial que sa
Propuso este Ministerio con la publica-ron de la Raal orden de 21 de este mes,
íaé excitar el celo de les Ayuntamientos
Para que procedieran al estudio y forma-
ción de sus presupuestos oon tiempo su-
ficiente, para qne las reclamaciones que
centra ellos sa produjeran pudieran serr8sueltas antes de comenzar el nuevo
ia*.

Considerando que dioho fin se ha lo-
bado en este oase, oomo loprueba el que*'

Ayuntamiento de esta oorte ha apro-

bado ya su presupuesto para 1911, an
Valimiento da Ia expresada Real er-
3D. por lo qae no existe inconvenientegane en que dichos presupuestos bb«pongan al público durante el plaze de
QiDoe dÍ9B, fijado en el articule U6, y

más teniendo en cuenta las nc-
js. des y reformas introduoidas en elmisma:
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podrán sufrir reoargo alguna ordinario opone olara y terminantemente ila oo- rosados y demás fines, sa haee pública
per medie del presente.

Madrid, 29 de Oatubre de 1910.— Eldi-
rector general, A.Zamora.

Secretaria de este Ayuntamiento, par el
plazo de ooha días, para air reclamacio-
nes, las repartimientos de las contribu-
ciones territorial y peonada, yel de la
riqueza nrbana, correspondientes á esta
término munioipal y próximo aña da
1911, y transcurridas serán elevados ila
Superioridad para sn aprobación.

ni extraordinario para atenoienes pro- existenoia del repartimiento veoinal y da
vinoiales nimunicipales. Tlaaegunda la todo etre arbitrio,impneato ó reoargo da
impide la misma razón que en la instan- oaráoter extraordinario al establecer oo-
cía se aduce alpretenderle: lade no ssi me condición precisa para la concesión
taraa nuestra ley Munioipal sobre tales de éstos el qne aquél haya sido renunoia-

trUNTAIJIEirOSbases, ya que la progresión del impuesto
as aspiración de las modernas teorías

do.
Por la razones expuestas S. M. el Ret

eeonómioas, pero ne realidad de la .Ley (q. D. g.) se ha sarvide denegar las autes- ALDEA DEL FRESNO Manzanares el Real, 26 de Octubre da
1910.=El aloalde, Marcelo Pinto.de 1877.

Sa expenen, además, otras dificultades
y dndas relacionadas oon la formación y
funcionamiento da ¡as sesiones encar-
gadas de la eonfeooión del mencionado

rizaciones pretendidas por el Ayunta-
miento de Madrid mediante la instaneia
de su alcalde-presidente de qne queda
hecha referencia, contestándose las con-
sultas qua en la misma instancia ae far-

Baje el tipa de 1.427 pesetas 57 cénti-
mos, y pliegas de condiciones que sa ha-
lla de manifieste en esta Secretaría, ten-
drá lugar en astas O- aas Consistoriales,
el día veintisiete del aasual, de diez á de-
ce, la subasta de los derechos y recargos
autorizados de las especies da consumos
de este localidad, durante si año próxi-
mo de miinovecientos onoa.

MÓSTOLES
Den Benjamín Rúa Fernández, aloalde

eenstituoional de Móstoles.
Haga saber: Que en cumplimiento á

lo prevenido en el artículo veintinueve
de laInstruooión de veinticuatro de Ene-
ro de mii novecientos cisco, ee anuncian
les subastas de los impuestos yarbitrios
que abajo se expresan, las que tendrán
lugar el día veintitrés del actual, de diez
á deoe de ¡a mañana, en la Oasa-Ayun-
tsmieste por este orlen:

repartimiento, con la evaluación de las muían en ios términos qua en el cuerpo
utilidades de loa oemarciantes ydemás j de este infirme quadan puntualizados!
personas comprendidas en las tarifas de í De Real orden le digo á V. E. para sul
lacontribución industrial ycon otros ex- f eonsoimiento ydemás efectos Dios guarí
tramos de más secundario interés. j de áV.E.muchos años. Madrid, 2 de No

Quizás esas dudas y estos obstáculos ] viembre de 1910. F^Ffl
tomen erigen, más qne en la obscuridad \ MERINCJ^B
y en la defioienoia de la actual legisla- ] Señor gobernador civilde Madrid. F^fl
oión, en ei apremio da tiempo con que la 3 (Gaceti 3Noviembra.)^B
Corporación sneuentra acometer M
ahora tan magna oomo de i

de bu Haden- jffl
y en lo impracticable y difíoil del B

medio iniciado para lograrla,medie que Negociado 2.'-Ayuntamientos*.*^
por ello la ley coneidera poco adecuado M.Io8tra!d V,9^}mm ex.ped,en *

9"1
á las grandes poblaciones, reoomendán- Mmistena de la Gobernación oon motivo!
deles claramente que no loempleen. f8lr3fu!'"0 da ahada »n^P™a t<» V™lal

Pero sea da elle lo qua quiera, y aun Saciedad Siemens Sahuokast yCompañía»]
partiendo del más absoluto resonó á la

°ontra PrOT3deD °ia da este Gobierno se- S

lihre iniciativa é indepanoia de acción ] bre 0l!?rta 0eaeBsi5n da la Sociedad
dala Corporación referida, an ouanto I se pone en conocimiento délas
ellas no se opongan al dareoho constituí } paríss interesaáaa a fia d« 4™**•!Pl»-
do, este Ministerio na pueda desenteu- j 2e da T«at8 días, á contar desdesata pu-
dersede los precedentes sentados por j blloaoiÓD.Puada a y presentar los
nnaaatiguay constante jurisprudencia, \ doonmeníioB ó justifioantes qua oonside-
en relación con el principal de les par- j ™n<">aduoentes á su derecho,

tioulares da que ahora sa trata. Segmn \ Madnd ' oua*re do Noviembre de mil j
elle, la faoultad da gravar en el reparte neveown *ea diez-

aln-iide ¡ea utilidades praveniantes de E1 8obarnadop interino,

frooas rásticaa yurbanas ydal comeroio, Manuel Nsvelia. \u25a0

industrias y profesiones, qua ló anulada
la de i

atenoiones 1
las te- a

es sii
las utilidaim de asa olaaa no puedan aer JaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaMaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaf]

Loque se anuncia alpública, llaman-
de lioitaderes.

Aldea dal Fresno, dos de Noviembre
de milnoveoientos diez.

El alcalde,
Julián Hernández.

(E. -579.)

Dareohos yrecargos sobra el consu-
me de los aguardientes, alcoholes ylico-
res, oon facultad de venta exclusiva alwobiarno civil

BOALO por menor.
Ne habiendo tenido efecto por falta de

lioitaáores la primera subasta de los de-
rechos de consumas da este distrito, du
rauta el año mil novecientos enes, oon
la facultad de venta exclusiva alpor me-
nor, de varias «spaoiss, y el de venta li-
bre da otras, se ha señalado para que
tenga lugar ¡a segunda subasta el dia
veinte del corriente mea, á las diez de su
mañana, en la Casa Consistorial, baje los
mismos tipos yoondioianaa que han ser-
vida de base para la primara.

Tipo, setecientas ochenta y dos pese-
tas ochenta y ocho céntimos.

Arbitrio del peso y medidas de use
obligatoria.

Tipo, tres mil trescientas pesetas.
Arbitrio sobre puestos públioss.
Tipo, tresoientas setenta pesetas.
Arriendo de la Case-Matadero con su

despache de carnes.
Tipo, echacientas treinta y oinoo pe-

gatas.

Les referidas subastas se celebrarán
por el sistema de pujas á la llana y con
arreglo á las condiciones de las pliegos
que obran eu la Secretaria del Ayunta-
miento.

Distrito del Boalo, 1." de Noviembre
de mil noveoientos diez.

El alcalde,
Luis Esteban.

(E.—578.) Móatoles, dos de Nsviembra de milne-
vecientes diez.ÜEROEDILLA

Benjamín Rúa Fernández.
(E.-575.)

El d miago siguiente, daspués de
transcurridos diez días de 1» inserción
de este anuncio en el Boletín Oficial
da la provincia, de diez á deoa de la ma-
ñana, tendrá lugar en la Sala Consisto-
rial la subasta p^ra el arrienda á venta
libra da loa derechos da consumas, sal y
alcsholss, durante el año de mil nove-
oientos oaoe, con suj solón al tipa y de-
más condiciones dal pli9go, qua aproba-
do por la superioridad, sa halla de ma-
nifiesto en la Saorataría da este Ayunta-

Ministerio de lt Gobernación NAVALAGAMELLA
Dirección general de Administración Se hallan terminados y expuestos al

público en la Secretaria de este Ayunta-
mieato, para ©ir raolamaoionss, los do-)jato de gravám ;a en el Beneficencia General
enmantas siguientes;repetido r irte a á quedar resulta } Sección 6.a

Elproyecto de presupuesto municipal
de asta villa y ¡a matrícula da <a contri-
bución industria! da asta tés-cuino, for-
mados para el próximo año ds 1911.

cuanto al mod
por si m \u25a0 uuua 411

3 de valu
ulta en | Don Nicete Aloalá Zamora, director ge-

ohn, resultan de un I
da Administración

Daspués á
intaré3 escasa

Hago saber

aon refer
s Iss demá

lia al
3 cuestiones que Qae antas da prooader á la aprobación

da las cuantas del sjarcioio da 1908, y
del intarragaa mediado daad9 el 1." de
Enero al 9 da Febrero da 1909, corres-
pondientes al Hospital da Jasú» Nazare-
no, de mujeres inourables, establecido en
la oalle de Amaaiel de esta oorte, se fija
el término da 20 días para que loa abas-
tecedoras del Establecimiento en dioha
lapso de tiempo, á quienes pudieran afeo
tar ó demás interesados, puedan exa
minarlas en la Sacción 6.* de la Direooión
general de mi cargo, en donde quedan
expuestas de 9 á 2 da la tarde de los días
laborables, por si tuvieran necesidad los
interesados de hacer alguna reclamación
y á fin de que, teniendo en cuanta la
R. O. de 8 de Noviembre de 1903, puedan
en su día acordarse lacancelación de ia
fianza al administrador de dioho Hospi-
tal, de la época á que se refieren aqué-
llas si así prooediera en justicia; y ae ad-
vierte, que si transcurrido el plazo de 20
días que se señala, no se reoibieran en es-
ta Dirección general reclamaciones, se
entiende que no hay reparos £la aproba-
ción de las cuentas y oanoalaoión da la
fianza correspondiente á la gastión de la
Administración á qua afaota.

Navalagamalla, 31 da Oaíabra da 1910.
=E1 alcalde, Mariano Sarrano.teaa en 1 nanita. P

aparti

aun así y todo,
este Ministerio

to se pla- miento,

bueno
no le t

iráreiterar que á
Caroadilla, dos de Naviembre da mil ORUSOO

dable autor izar otra norma ó i noveoientos disz Sa encuentra vacante par renuncia dal
que la desempeñaba, la plaza de slgua-
cil de este Ayuntamieato, datada can el
sueldo anu?¡l da trescientas diez y nueva

arit vi

HJHUlnAifefiai'láA qua las qne
iel mismo texto legal y de
aposiciones que le sirvan de

Ei alcalde,
Enrique Rabio.

(E.-580.)
se d

preoadente COLMENAR DEL ARROYO pasatas.
Como otre da los impuestas que po-

El padrón da células parsanales para
eí próximo año de 1911, se ha halla ter-
minado y expuesto al públios en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por tér-
mino de quince días para oir raoíamaaia-
ñas, paaado ouyo plazo no ea admitirá
ninguna.

Igualmente sa encuentra vaoante por
renuncia dal qu9 la desempeñaba, la
plaza de enaargado del cementerio mu-
nicipal da asta villa,dotada oon el haber
anual de noventa y tres pesetas.

dian utilizarse en concepto de extraordi-
narios, oaso de no raourrir al reparto

veoinal, ó biso ooexistiondo oon él sa
señalan en ia reiterada instanoia el rela-
tivo al aumenta del valer de los solares
y elreferente á los inquilinatos, que son
objeto del proyecto de ley presentado á
laa Cortes por el señor Ministro de Ha-
oienda en 21 de Junio último, consul-
tándose á este Ministerio si ambos re-
cursos pueden desde luego consignar-
se entre los ingresos realizables en
el próxima ejeroioio, oonsulta qua ne-
cesariamente sehadeoontestar en
sentido negativo, primero, porque otra
soluoión envolvería una abrogación da
la potestad sobaran* de las Cortes, á
laa cuales se halla sometida la cuestión,
y segundo, parque el ú timo párrafo, ar
tioule 136 de la vigenta leyMunioipal, se

Las aspirantes que desean solioitar los
espresados cargas, dirigirán sus solici-
tudes al sañor Alcalde, oa el plaza de un
m88, oentaáo desd3 el siguiente en que
aparezca inserto el presente anuncio eu
en el Boletín Oficial de ia provincia.

Colmenar dal Arroyo, 3 Naviambre
1910.=-E1 aloaida, Salustiano Panadero.

ESTREMERA
El padrón de cédulas personales de

esta villa formado para el próximo añe
de 1911, sa halla terminado y de mani-
fieste al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento por término de quince
días, á los efectos reglamentarios, de oir
reoiamaoiones.

Orusoe á veintinueve de Oatubre de
milnoveoientos diez.

El Aloalde,

Hilario Moreno
(O.—247)(Núm. 3.812)

Estremera á 31 de Oatubre de 1910.=
El aloalda, Rogelio Oliva.

Autorizado este Ayuntamiento en legal
forma para la oglebracióa de la subasta
á vanta Ubre, da loa derechos da censa-
mos, sal y elaohalia, da esta villa,y año
da milnovecientas onoa, tendrá ésta lu-

MANZANARES EL REAL
Lo que para conocimiento de los inte- Sa hallan expuestos al pública en la
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gar á los diez días dal en qua apar ezoa
inserte el presente anuncia ea el Bole-
tín Oficial, yhora de diez á doce de sn
mañana, en lasala da sesiones del Ayun-
tamiento y baje el tipo seis mil cientj

veintitrés pesetas, veinte céntimos, oomo
oupo del Tesoro yreeargas, ycan suje-
ción al pliego de condiciones que estará
de manifiesto en el asta de ¡a subasta.

ta Casa Consistorial, bajo mi presidenoia
par todo el año de 1911, sistema da pn-
jes á la llana y oon arregla á les respec-
tivos pliegos de condiciones, que se ha-
llan de manifiesto en la Secretaría de es-
te Ayuntamiento las subastes siguientes:

La del impuesto de consumos oon fa-
onltad exclusiva en las ventas, sobre Ibb
especies de líquidos, sal, oarnes fresca y
saladas, bajo el tipa de 2.532 pesetss 79
céntimos y hora de las diez á las dooa de
inmañana; la del arriendo á venta iibra
de las demás espacies de la tarifa ofioial
de oche á diez de ¡a mañana, bajo el tipo
de 533 pesetas 73 oóatimas.

I dan expuestas al públioo en la Secreta-
jría del Ayuntamiento, per término de
| ocho días, á contar desde la inserción de
\ este anuncia en el Boletín Oficial de
Ila provinoia, con objete de que los oon-

i tribuyentes puedan examinarlas yhaoar
| dentro del plazo fijado, laa reolamaoie-
Ines que orean convenientes sobre erro-
Ires aritmetióos ó de copia.

de obrar eu eata Administración precisa
-

mente el día 3i da Octubre próximo pa-
sado.

Cerno quiera qne na abátante le dis-
puesto en la circular de ref er >noia alga-
ñas de las Carporaoiones indicadas na
han remesado hasta la faoha laa citadas
matríonlas, ha acordado librar la présen-
te concediéndoles un nueve y última
plazo de 10 días, que empezará á cantarse
desde el siguiente al en que aparezca
publicada esta oiroular en el periódica
oficial de la provincia advirtiende qne
transcurrido dioho plazo se propondrá
al limo. Sr. Delegado el nombramiento
de' comisionados espádales que á cesta
de los señares alcaldes ysecretarios mo-
rosos en el cumplimiento de tan impér-
tante servicio, pasen á formar loa expre-
sados documentos sin perjuicio de im-
poner á los miamos las multas que pro-
ceda, de conformidad á lodispuesta en ef
artículo 70 del vigente Reglamente dele
contribución industrial.

Ornsoe á treinta y une da Oatubre de
milnoveoientos diez.

¡ Valdemoro, 2 de Noviembre de 1910.
;=E1alcalde, Casimiro Remero.Elaloalde,

Hilario Moreno VILLAYERDE
(E.—573.) Se encuentran terminadas yexpuestas

| al público por término de eche días, para
|oir reclamaciones, an la Seorataría de
| este Ayuntamiento, las liatas oobratariae
|de la contribución da edificios y salares
Ipara el año de 1911.

La Junta munioipal de mi presidencia
ha acordado el arrendamiento en pública
subasta por todo el año da mil novecien-
tos «moa, del arbitrio municipal de pesas
y molidas oon el carácter de obligatorio,
baje el tipo de mil doscientas einanenta
pesetas.

La del¡irtribriode pesos y madidaa da
usa obligatorio, bajo el tipa de 300 pese-
tas, á las siete de la mañana hasta las
•ene.

Rozas de Puerto Real á l.°da Noviem-
bre de 1910.— El alcalde, Mércelo Fer-
nández.

Villavarde, 3 da Noviembre de 1910
—

í El aloalde, Elias Gallego.

VILLALBILLA
Lis listas aabratoriaa da la oontriba-

? oión sobre edifiaios y salaras de este
; término para 1911, qnadan expaestas al

También tiene acordado el arrenda-
miento en públioa subasta, para el ex-
presado año, dal arbitrio establecido so-
bre puestos públicos ambulantes, bajo
el tipo de ouatrooientas pesetas .

Se hallan terminados y expuantos al
público eu la Secretaría de 63ta Ayunta-
miento por espacio da quince días oon
objeto de oir reclamaciones les documen-
tos siguientes:

público en esta Saoretaría manioipal,par
espacio da ocha días, para qaa saaa exa-
minadas por loa oontribayentss v puedan
éstos presentar an ese tiempa las reela-

Madrid,3 da Noviembre de 1910. —El
administrador ds Hacienda.— S. Ruiz ds
Sajada.

Coyas subastas se celebrarán en estas
Casas Consistoriales, é ios 10 días del en
que aparezca inserto este anuncio an el
Boletín Oficial yhora de las onoe de
su mañana, oon sujeción á los pliegos de
condiciones y tarifas establecidas para
su exacción, que se acompañen á sus res-
pectivos expedientes, los cuales sa en-
cuentran en esta Secretaría.

La matrícula da la oontribuasóa indus-
trial de esta villa formada para el eño
próximo del mil novaaientos once, oon
sus copias y listas eabratorias.

(Núm. 3.811)

maoisnas oportunas sabrá errares arit-
méticos ó de oopia qué estiman conve'-
niente prodaoir.

>mwm jüohuiis
Las listas eabratorias sobre La oontri-

bnoión de edificios y solares.
Juagados sa i.*Instancia;

Queda expuasto alpúblico por término
de diez días, el plieg-i da condiciones
para el arriende en subasta del arbitrio
de pesas ymedidas, estableoido oon ca-
rácter obligatorio, para 1911, admitién-
dose redamaciones acarea ds diohas oon-
dioioaes hasta el término expresado.

Rozas de Puenia Rea! á primara No-
viembre de mil novecientos diez,

En virtad de providencia dictada hay
por el señor jaez de primera instancia
del distrito da la Universidad de esta cor-
te, en los antes ordinarios declarativos
de mayor ousa'ía, instados por eiprocu-
rador de estos Tribunales dan Antonia
Aylión, en nombra de don Gervasie Ló-
pez Hernández, contra donDemetria He-
rrero yProigas, á qu;an represento el
también procurador don Felipe Górriz y
otros, sobre reconocimiento de híj'e na-
tural y entrega da los bienes de la he-
renoia de D.Santiago Gervasio Hairera
y González, se manda oitar de eerapa

-
reosnoia ante dioho Juzgada para el día
deas del actual, á las dos media de sa
tarde, al referido demandante den Ger-
vasio López Hernández, á fin de que ba-
jo juramenta indeoisorio, absuelva las
posiciones qaa en pliego cerrado ha pre

-
sentado el aludido procurador Gérrlz, sí
mereciesen la declaración de pertinencia,
apercibido qua si ne comparece, lepara-
rá el perjuicio á que hubiere lugar en

UNIVERSIDAD

Orusoo, á treinta y ano de Octubre
de milnovecientos diez.

£1 aloalde,
Marcelo Fernánles.

(E.—577.)El alcaide,
HilarioMoreno.

(E.— 574.)
SAN AGUSTÍN Villtslbilla,2 de Noviembre de 1910.—

El alcalde, Antonio Canalla.Elpadrón de cédulas personales déos-
te término municipal formado por este
Ayuntamiento para el aña da 19il se en-
euentra terminado y expuesto al público
en la Seorataría de dicho Ayuntamiento
por término de quince días para oir re-

PINÜECAR
El día veintisiete dal eotaal y hsra de

las ©noa de su mañana, tendrá lugar en
la Casa Consistorial de este pnablo, bajo
la prssidenoia del seña? aloalde, la su-
baste de los derechos da consumas de
este término munioipal á venta libre da
tedas les espsoies y sus recargos para el
año de milnovecientos onoe, bajo el tipo
yoandioiones qua oonstan en el pliego
que se halla de manifiesto en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, y lo estará en
al acto de la subasta.

Tesorería He Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE MADRID
olamsciones.

San Agastín, 29 de Ootubíe de 1910.=
El aloalde, Serafín Ortega.

Contribución sobre utilidades
ASO DE 1910

TORREJON DE ARDOZ Por la Tesorería de Hanienda de esta pro-
vincia ss ha dictado laprovidencia siguiente:Aprobado par el Ayuntamiento yJun-

ta munioipal da mi presidencia ios plie-
gas da eondioiones y tarifas para el
arriende dal arbitrio de pesas ymedidas
de uso obligatorio y puestos públicos en
osllesy plazas durante el año de mil no-
vecientos once, quedan expuestos alpú-
blica por término de diez días en la Se-
cretaría de dioha Corporación á los fines
delartículo vaintisneve de laInstrucción
da veinticuatro de Enero de mil nove-

Se conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 50 de la Instrucción de 26 de Abril de
1908, declaro inoursosen el primer erado de
apremio yrecargo de 5 por 100 sobre el im-Piñaéaar, dea da N^vismbre de mii

noveoientes iiez. ide sua descubiertos á los contribuyen-
tea sujetos á dicha tributación en Madrid,
que pertenecen á la zona segunda y que resul-
tan incluidos en la relación que queda en esta

Elaloalde,
Donato García .

(E.-576.) deoho

QUIJORNA
oficina

Y medisnt® á que se ignora cuál sea
el domicilio d«l raenoions¡do don Gerva-
sio Lépez, por víade la citación acor da-
da á dioho señor, sa expide la presente »
que se insertará en al Diario Oficial de
Avisos y Boletín Oficial de esta pro-

El padrón de cédulas personales de
asta villa para ol próximo año de milns-
\u25bceoientos onoa, se halla terminado yex-
puesto alpúblico ea laSaorataria de este
Ayuntamiento por término de quince
diaB, para eir ree!smaoi;snes.

Bn cumplimiento del artículo 51 de la mis-
ma Inatrucción, publíqueee esta providencia
en el Boletín Oficial de la provincia y

ociedad minera «La Confianza>

Terrajen de Ardez, primoro da Naviem
bre ds miln9veeientos diez.

oieuías cinco

fntregoenae á la acción ejecutiva loa reepec-
reouisiíoe correa-tiToa valorea, pre

Elaloalde,
Jaaquia Fernández.

(E.—581.)

pondt vincia

Qoijorna, treinta y uno da Oatubre de ]
•ail noveoientos diez.

—
Eí aloaida, León I

Panadero.

.0 qt ace público en conformidad de Madrid, dos de Noviembre de mil no-
vecientos diez.lo prevenido en dicho artículo 61.

:Víadrid,3 de Noviembre de 1910.=EI teso-
rero da Hecienda, P. O., Isidro de Castro.La lista da edificios y solares de este

término para el sjeroioio do 1911, sa en-
cuentra formada y de manifiesta al pú-
blico por término de ocho días, en la
Seoretaría de este Ayuntamiento, para
eir reclamación.

V.'B.°
fEl jnez de primera instancia,

REDUENA
E!padrón de cédulas personales y Us-

ías oobratorias de esta looalidac-, forma-
dos para el año próximo de milnoveoien
tos onoe, se halla terminado y expuesto
81 Páblioo en la Seoretaría de este Ayun-
tamiento por término de quince días,
Para que pueda ser examinado durante
dioho tiempo por cuantas personas la
deseen, y «ir las oportunas redamacio-nes.

ADMINISTRACIÓNDE HACIENDA Manuel Moreno
DE LA El escribano,

Esteban Uazueía.PROVINCIA DE MáDMD | (D.-84.)

Lo que sa anuncia por el presenta
edicto para conocimiento da los contri-
buyentes por dioho oonospío.

CIBCDLAR ALCALÁDEHENARES
» Por circular inserta en el Boletín Ofi- i Elseñor juez de instrucción de Alcalá

cial da la provincia, feoha 28 de Se- í de Henares y su partido, por prevíden-
tiembre último, se ordenaba a les seño- \ oia de hoy, ha msndado sea citada ootne>
res aloaldes y secretarios de las Corpa- \ par la presente sa cita á Ignaoia Pórex
raoienes municipales procediesen á la í Garoia, casada, de 40 años, natural da
formaoión da las matríoulss da la oon- \ Madrid, ambulante y vivíahabitualmen-
tribuoión industrial para el próximo año \ te en GuadaUjara, oalle del Alamfn, su-
de 1911, cuyos documentos, confecciona- imero 4, cuyo aotual paradero se ignora,

i dos oon arreglo é las instrucciones que
'

para que dentro del término de sais días
! en aquella circular sa consignan, habían ;siguientes al de la inserción de esta cé-

Torrejón de Ardoz, 2 da Noviembre da
1810.— El aloalde, Joaquín Fernández.

Redueña, 2 de Noviembre de 1910.— El«loalde, Iaidro Sanz.

VALDEMORO
Formadas por esta Alcaldía las listas

oebratories correspondientes al próximo
aña de 1911, de todos les edificios y so-
lares no exentos da sontribuoión, qua-

ROZAS DEPUERTO REAL
El día 20 del aotual sa verificará en es



4 Sábado 5 de Noviembre de 1910

i
Parque de Sanidad Militar

dala snlee Boletines Oficíales de Ma- J pareoerá en término de diez días ante el | mioilioen Santa María de Nueva, calledridy Gnadalajara, comparezca en este Juzgada de instrucción del distrito del | de Segovia yen Madrid, oalle de! Oso,
Juzgado *ampliar la declaración en sn- Centro. núm. n, para que en el término de diezmano ©entra Julun Vázquez, sobre ten- Madridi 6 Ootubre de l9io.=Felipe días, oontados desde el siguiente al sn
Iseion de violación á dicha Ignaoia, pues Terres.-rEl esoribano, Lioenoiada Ra- !qaa esta requisitoria se inserte én la Ga-
ne haciéndolo, le parará el perjuicio qne fBelL.de Pando. !ceta de Madrid y Boletines Oficiales2m,?

,
°?"" (Núm.3.*40.) (B.—2.297.) Ide esta provincia y la de Ssgovia, oom-

AIcalá de Henares, 6 Ootnbre de 1910. parezea ante este Juzgado ooa e
,

obJ9tB"

«rÍS
RTa;«i

¡ *"**Sasfre^Manuel, cuyo domi- I
*

en la cárcel de este partido,
<Num. 3.532) (B.-2.291.) oiJ¡0 se ¡gnerai para qnfl¿ J^ de

según esta acordado en el sumario que

CONGRESO oinoo días comparezca ante el Juzgada «el6instruye sobre estafa, viajando sin
Dea Jnan Morlesín y Sote, juez de pri- instructor del distrito de Palacio, eeori-

b,,let8 e°el tren' y fi re8Ponder da l*
mera instancia y de instrucción del banía de Pérez Herrero, para oiría en

°
9rgeS

w ?ne resultan en el mism °;

distrito del Corgrese de esta oorte. declaración ein juramento, en causa por 8Pef0lb"ío W d8 ,no orificarlo, será
Por el presente cito llamo yemplaza ,robe, instruida per dicho Juzgado. ideoIarado rebelde *leP"apa eIperjuioio
iLuis Martín Galarza, natural de Irún, Madrid, 22 da Setiembre de 1910 -El

*q"8 hubiere lng8F'
aijode Alejatdroy de Leona, de 18 años, escribano, Guillermo Pérez Herrero.

pr8pi° tiempo rueg0 y enoar 8° a
«altero, estudiante, qne dijo habitar en (Súta _„,r4l > m _o oc» > í todaa ,as autGrida dea tanto civiles oomo
la calJe de Jardines, núm. 33, piao 1.*y

' * — '
militares y ordeno á los agentes de la

soya ECtual paradero se ignora, para que CHAMBERÍ polioía judicial procedan á la busoa y
m el término da diez días, centadcs des- ab!o 01ivé Magariños, domiciliado captura del expresado procesado, ouyas
de el siguiente al en que esta requisito- últimamente en esta oorte, oalle de Fer- señas personales se ignoran, yen el caso
ria sa inserta en el Boletín Ofícíal, nanda al Santo, 2, para que comparezca de ser habido le pongan ámi disposición
samparezea en miSala- audiencia, sita en ante la Seo °ióD primera ae la Audiencia an la oároel de partido oon las segurida-
al Palacio de los Juzgados, oalle del Ge- Provinoial de Valencia el día 22 de Di- j des convenientes yen concepto de presa
neial CBBteños, oen el objeto de respon- alambre próximo, á las diez y media, | oomunicado.
der á les cargos que le resultan en oausa para Esistir al juioiooral, en causa por Dado en San Lorenzo del Esoorial á 6
qu® se le sigue por estafa, aperoibido e6tafa. instruida par el Juzgada de San ] de Ootubre de 1910.— Luis Felipe Vivan

-
que, de no verificarlo, será deolarado Vicente, oontra Franoisoo y Vicente 00.—El aatuario, P. D., Manuel Montes,
rebelde yle pararará 11 perjuioio á que Gre8PO- (Núm. 3.546.) (B.—2.303.y^
hubiera lugar iW >

Madrid, 7 de Ootubre de i9lO.=El es-
Al mismo »A^*a

"a"a"a"a"a"a"a"a"a"a"a"a"a"M^jf;p)ba [3Q p r) R^rnóri Angnita

ANUNCIO

Debiendo precederse por medio de su-i basta pública, á la adquisioión de cin-
I cuenta artolas-literas metálioas, sistema

Camille, modificado oon destino á este
Parque, baje el preoio límite de 32.2%
pesetas y en cumplimiento á lo dispues-
toen Reales órdenes de des de Agosto
último y seis de Octubre próximo pasa-
de, se annnoia al pública qne el acto de
la referida subasta tendrá lugar el día
trece d Dioiembre próximo á las once
da su mañana, en el leoal que ocupa este
Parque, oalle de Palos de Moguer, núme-
ro ouarenta, provisional, con arreglo é
les pliegos de oandioiones facultativas y
legales qne á los efeotos de esta subasta,
se hallarán de manifiesto en este estable-
cimiento todos los días laborables hasta
el en que se verifique el remata desde
las nueve á las doce de la mañana, du-
rante el plazo de treinta días que previe-
ne la última de las soberanas disposicio-
nes antes oitadas.

El aota se verificará oon las requisitos
que previenen, la Real ©rden de nueve
da Dioiembre de milnoveoientos cuatro,
Ley de eatoroe de Febrero de milnove-
oientos siete, Reglamento de veintitrés
de Febrero de milnovecientos eohe, Re-
glamento de contratación vigente, órde-
nes posteriores y disposiciones comple-
mentarias, mediante preposiciones arre-
gladas en un todo al formulario inserto
á continuación de este anuncio, oen su-
jeoión á las condiciones de les pliegos y

| praoios límites fijados, teniendo cada
postor laobligación de indiear en su pro-
posición les establecimientos nacionales
de que proceden sns productos y de pre-
sentar último elreoibe de lacontribución
industria! que le corresponda según el
eonoepto en que comparezoa.

a^p^M^l^yempp mego y en ¿j,n -^^^
tM b autoridades y ordeno á los TNúmTjjJir^ BUENAVISTA\u25a0ígsxítes de la policía judicialprocedan á Eq virínd de provid(jnoia de

,
saf.¡J\u25a0la busca del expresado prooesado, ouyss Manuel Rodríguez Martínez, natural juez munioipal del distrito de Buenavis-\u25a0señae personales no constan, y en el caso de Vilareño «Lugo», de estado casado, ta de esta oerte, per el preséntese cita\u25a0de ser habida lopongan á midisposioión profesión jornalero, de 43 años de edad, y emplaza & Franoisoo Romero Ortuño,\u25a0an esto Juzgado. hijo de Ceferino y Manuela, de estatura qué dijo viviren el tejar de Vidal you-\u25a0 Madrid, 5 de Ootubre de 19iO.=Juan regular, peí© castaño, ojos pardos, nariz jyo paradero en la actualidad se ignora

\u25a0Moi.1eeín.=El esoribano, P. S. Bonifaois regular, celor del roBtromoreno y viste para que en el término de nueve días\u25a0Juárez. pobremente, domioiliado últimamente en comparezca en dioho Juzgado, sito en la\u25a0 (Núm. 3.534.) (B.—2.293.) la oalle de Ponzano 18, bohardilla, pro- oalle de Belén, núm. 2, pisa segundo áI CHAMBERÍ
cesad© por estafa, eempareoerá en tér- oumplir la pena qua le ha sido impuesta

\u25a0 Lnia Palenoia Cantos, (a) Cuntan-anas. T"*f8 ??*."*? e* Juz Sado da ina" en el Juioio de faltaB °«m. 471 del año
\u25a0aatnnl da Madrid, de estado soltero, vi- T!f° l,n

° Obamberf . 907 que pende en este Juzgado por da-
\u25a0driero. de oatcroe años, hijo natural de „ , ' . 8 Ootubre de 1910.-V.. B.» ños, apercibido que de no verificarlo le\u25a0Fermina, estatura regular, pelo oastaño, f"guel °cnoa.--El escribano, Ramón parará el perjuicio á que haya lugar en\u25a0ajos pardos, nariz regular y oolor del "f^-68' ., -, dereoho.
\u25a0rastro bueno, domiciliado últimamente l ' (B—2.300.) Madrid, 20 de Setiembre de 1910.-
\u25a0sb la «alie de la Esperanza, número 6, CENTRO v/B'°' Farmín Castañón.=El secreta^\u25a0pis© tercero, procesado per hurto, oom- Paez (María), ouya naturaleza yestado rie' J- Mario Fuentes.
Bparseerá en término de diez días ante el So desconocen, profesión sirviente, cu- (Núm. 3.533J^^i î^BJnzgedo de instrucción del distrito de V8S peñs s personales son: estatura alta, ~~~~=m^^BChamberi. y ouyo d^sj f*!\u25a0 Madrid, 5 de Octubre de 1910.= V.°B.' mioiÜo se desooneoe, procesada p^aafl
\u25a0^Miguel Ochoa.=El esoribano, P. S., fa, comparecerá en término de die¡pamón Anguita. ante el Juzgado instructor del Centro. J^t T t '^^
W (Núm. 3.539.) (B.-2.294.) Madrid, 7 Octubre 1910,-Felipe To- ÍLS int

f

ransmia,ble nüm - 41-723,
I -•«»•/

rrefl
—

Pi «ntn.rin i„«™
- uT P expedido per este estableoimiento en 11\u25a0 UNIVERSIDAD

'™ *
j£j™.""^n**™, de Ma*°da mil novecientos tres, á f¿

\u25a0 José Barca ó Valea.coneoido por Jesé v .o.*»; (C-J.áül.) vor de doña Ambrosia Díaz Maroote y\u25a0Jiménez Chinohón, natural de la IooIubb PALACIO Rodríguez, casada oen D.Pedro Sánohez\u25a0do Madrid, soltero, jornalero, de veinti- Garóes (Juan Manuel), domioiliado úl- C^Hndo, oomo usufructuaria y nudos\u25a0dos años, hijode padres inoógnitos, do- timamente en la oalle do Vargara, Eúma- Propietarios D. Valeriana Díaz Márcetedan» loiliado últimamente en Moodójsr y ro 1, principal, comparecerá en término Reíjríe;nez ó sus hijos, se anunoia al pú
an la finca «El Piul», término de Argan- de oinoo días ante el Juzgado de instruo- blio°Por Poniera vez, para que el que seda del Rey, procesad© por hurto, oompa- ción del distrito de Palaoio para declarar orea opn dereoho á redamar, loverifique
reces-i an término da oinoo días ante ei en causa por delito oledera! instruida dentro del PIazo de dos meses, á contarJas?; do instrucoión del distrito de la . por el escriben© Sr. Pérez Herrero. de3de la primera inseroión de este anun-iíniyarsidad de Madrid, escribanía de I Madrid, 4 do Ootubre do 1910.=E1 es- oio en lo8 periódicos oficiales Gaceta deD.Fermín Suárez. cribano, Gaillermo Pérez Herrero. Madridy Boletín Oficialde esta pro-Madrid, 5 ae Ootubre do i910.=Ma- (Núm. 3 545.) (B.-2.302.) ™G¡a, según determina el art 6

•
del

ÍSLM,Bn^"=El 860rÍbaDe ' Farm!n SAN LORENZO DEL ESCORIAL
Re«laniento vigente de esto Banoo, ad-

1EÍST (B.-2.29©.) -,- FT ?"~ '" s?o G
xpe

P
dirá

centro ™sx zriz::trz é inB; ei —^^*S££rs
Miralles Alvaro, Luisa, natural de v"fdo

° **
ES°°ml "

8^a^ rulando elprimitivo y que-

fttÍáíTd® BGlt6r8 ' Pr
°f88i6n S0S *•*,a Prefl8I5ta 8***

ila^a yemplo- Í5a£l 6Xent°*t0da reSP0DSa '

lloras, de 26 anos de edad siendo sus za oomo comprendido en el arJub 835 ÍSL t
,„».personales, estatura altB,pelo cas- de la ley do Enjuiciamiento IriuZi al nnvl

"
t

' °7
**

NoTÍ8mbra ¿* °ü
**>.*•azules, nariz aguileña, color procesado Antonino González Fernández

n°V8Cient°S"j^r^M
de! rostro blanco, domiciliada última- de 29 años de edad, Boltero, jornalero'
menta «ala oalle de San Vicente Alta, hijo de Feliciana, ignorándose elnombré*%3?r»l dra., procesada por estafa, oom- j del padre, natural de Madrid y

Madrid, des de Noviembre de milno
veoientos diez.

V.°B/
Eldirector,

Maoh.

(B.—2.292.) El oficial searetarie,

Valentín Quintas.

BANCO DISSPAfiA Modelo de proposición
DonF deT ,

vecino de domioiliado en
la oalle de ,número ,
oon oódula personal número ,
enterado del Bnunoio, pliego de oendioia-
nes y preoio limite,een arreglo á les cua-
les el Parque de Sanidad Militar ha de
subastar la adquisición de oinouenta ar-
tolas-literas metalices, sisteme Camille
modificad©, se compromete y obliga oen
sujeción á las oláusnlas del citado pliego

en Iosjpreeies siguientes: S
tCada ai tola-litera [metálica en tantas
pesetas (en letra).

Y para que se aválida esta proposioión
acompaña el documento justificativo del
depósito de tantas pesetas (en letra), oin-
oo por ciento del servioio á que se com-
promete heoho en la Caja general de De-
posites, relación de los establecimientos
naoionales de que preceden sus preduo-
tas, cédula personal y el último reoibo
deja |cen tribuoión induEtrial, según pre-
viene eUReglamento de contratación vi-
gente.

(Feoha y firma del proponente)
(Núm. 3.810.) (E.-5S2.)El vioeseoretario.

(A.-417.)

T">n. de Alfredo Alonso, Barbieri, 8.- -Matí


